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8151MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

8149 CORRECClON de erralas del Bea! Decreto
2682//985. de 18 de diciembre. por el qltt' se acepta la
donación al Estado por el Ayuntan'llenlO de Coca
(Segoviaj de un inmueble de J.500 metros cuadrados.
sito en su término municipal, con destino a la cons
trucción de una casa cuartel para la Guardia C¡~·iI.

Padecidos errores en la inserción del citado Real Decreto.
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» numero 33, de fecha
7 de febrero de 1986, a con,tinuación se formulan las oportunas.
re.ctificaciones:

En la página 5134, segunda columna, articulo 1.0, séptima línea.
donde dice: «a la Asunción; este, Juan García Escorial. y oeste,
tincas particula-l+, debe decir: «de la Asunción; este, Juan García
Escorial, y oeste. fincas particula-».

En la página 5135, primera columna. artículo 2.°. cuarta línea.
donde dice: «al Ministerio de Economía y Hacienda al del Interior
para 105)), debe decir: «por el Ministerio de Economía v Haóenda
al del Interior para 10S>t. .

ORDEN de 7 de enero de 1986 por la .que se modifica
,a la firma «Sociedad Española Gardy, Sociedad
AnónimQ>J el regimen de tráficQ de perjh'Cionamienlo
activo para la importación de diversas materias pri
mas y la exportación de interruptores. portrs y piezas
sueltas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el exPe
diente promo.vi~o por la; ~mpresa «~ied~~ Español~ Gardy,
Sociedad Anomma», sohcltando modlficaclOn del régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de diversas
materias primas y la exportación de interruptores. partes y piezas
sueltas. autorizado por Ordenes de 8 de noviembre de 1985
(<<Boletin Oficial del Estado» del 28) y l de marzo de 1983
(<<Boletin Oficial del Estado» de 15 de abril) y modificada por la
Orden de 25 dejunio de 1984 (iolBoletín Oficial del Estado)) de 4 de
agosto).

Este Ministerio, de acuerdo a to informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior. ha resuelto:

Primero.-Modificar et régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «Sociedad Española Gardy, Sociedad Anónima»,
con domicilio en Barranquet, número 23. Meliana (Valencia). y
NlF A-08-008450. en el sentido de cambiar la denominación social
de la firma que en lo sucesivo será: «Merlin Gerin Gardy, Sociedad
Anónima». con NIF A.Q8-008450.

Segundo.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde el I
de marzo de 1985 también podrá acogerse a los beneficios de los
sistemas de reposición y de devoluCión. de derechos derivados de la
presente modIficación, siempre que se haya hecho constar en la
licencia de exportación y en la restánte documentación aduanera de
despacho la referencia de estar solicitada y en trámite de r.esolución.
Para estas exportaciones, los plazos para solicitar la importación o
devolución, respectivamente, comenzarán a contarse desde la fecha
de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantiene en toda su integridad los restantes extremos de las
Ordenes de 8 de noviembre de 1985 (~Boletín Oficial del EstadQ))
del 28) Y t de marzo de 1983, que ahora se modlfl(,:a (~~Boletín

Oficial del Estado» de 15 de abril). )' modificada por la Orden de
25 de junio ~e 1984' (~~Boletín Oficial del Estado» de ~ de agosto).

Lo que comunico a V. L para su <.:onocimlcnto ) efectos_
Dios ~uarde a V. 1. muchos años.
Madnd. 7 de enero de 1986.-P. D.. el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez A\-lles-Casco

Ilmo. Sr. Director general de Comercio [,tcrior

ORDEN de lO de marzo de 1986 por la que se acuerda
la ejecución en sus propios términos de la sentencia
dictada en 15 de noviembre de 1985 por la Sala
Tercera del Tribunal Supremo, recaída en el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por la Genera
lidad de Cataluña contra acuerdo del Consejo de
Ministros de 15 de junio de 1983 que desestimó el
recurso de reposición interpuesto por la recurrenre
contra acuerdo del propio Consejo de lvfinistros de
fecha 19 de enero de 1982 que aprobó ciertas normas
de gestión y contabilidad, relalivas a las Comunidades
Autónomas y Entes PreaulOnómicos.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 25 de
noviembre de 1985 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo.
recaída en el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la
Generahdad de Cataluña contra acuerdo del Consejo de Ministros
de 15 de junio de 1983 que desestimó el recurso de reposición
interpuesto por la recurrente contra acuerdo del prop¡'o Consejo de
Ministros de fecha 29 de enero de 1982 que aprobó ciertas normas
de gestión y contabilidad, relativas a las Comunidades Autónomas
y Entes Preautonómicos;

. Resultando que concurren en este caso las circunstancias
previstas en el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de t 956.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus
propios términos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es
como sigue:

«Fallamos: Estimar el recurso contencioso-administrativo inter
puesto en representación de la Generalidad de C-ataluña contra
acuerd.o del Consejo de Ministros de 29 de enero de 1982 y contra
la resolución del recurso de reposición interpuesto contra el mismo.
declarando que no son confonnes a derecho el acuerdo ni la
resolución recurrida en cuanto afecten a la Generalidad de Cata
luña y, en consecuencia, se anulan los efectos que, para dicha
Comunidad. pudieran tener los párrafos primero y segundo del
a~rtado séptimo, referido a los créditos presupuestarios correspon
dIentes a los servicios tcansferidos a las Comunidades Autónomas
que contienen las normas de $Cstión y contabilidad aprobadas por
acuerdo del Consejo de Mimstros del día 29 de enero de 1982.
Declaramos además la vigencia y efectividad de lo acordado al
mismo efecto en la reuQión del mismo Consejo de 29 de diciembre
de 1981, para lo que deben ser adoptadas las medidas necesarias:
sin que haya lugar a condena en costas.'-

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios $uarde a V. 1. muchos años.
Madnd. 20 de febrero de rI. 986.-P. D.. el Subsecretario de

Economía y Hacienda. Miguel Martin Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Coordinación con las Haciendas
TernlOnales.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO
RESOLLCION de 13 de marzo de 1986. de la
Dirección General de Puerlos y Costas. por la que se
hace publica la autorización otorgada al excelenlisimo
Ayuntamiento de Tarifa para la construcción de una
nave de 520,35 metros cuadrados para destinarla a
almacen y lugar de reparación de enseres de pesca. en
la zona de sef\:icio del puerto de Tarifa adscrito a la
Junta del PuertQ de Algeciras-La Linea.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Costas. en uso
de las facultades delegadas por Orden de 6 de junio de t 979


